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TÍTULO 6.

RESIDUOS PELIGROSOS

“Por medio del cual se expide el Decreto Único

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del ARTÍCULO       189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de políticas 
públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran los instrumentos jurídicos que 

materializan en gran parte las decisiones del Estado.

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales 
herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema legal y para 

afianzar la seguridad jurídica.

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación 
orgánica del sistema nacional regulatorio.

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma 
naturaleza.



DECRETO 1076 DE 2015

(Mayo 26)

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas reglamentarias 
preexistentes, las mismas no requieren de consulta previa alguna, dado que las 
normas fuente cumplieron al momento de su expedición con las regulaciones 
vigentes sobre la materia.

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario 
implica, en algunos casos, la simple actualización de la normativa compilada, para 
que se ajuste a la realidad institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, 
en aspectos puntuales, el ejercicio formal de la facultad reglamentaria.

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este decreto 
guarda correspondencia con el de los decretos compilados; en consecuencia, no 
puede predicarse el decaimiento de las resoluciones, las circulares y demás actos 
administrativos expedidos por distintas autoridades administrativas con 
fundamento en las facultades derivadas de los decretos compilados.

Que la compilación de que trata el presente decreto se contrae a la normatividad 
vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de 
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 
de 1887.

Que por cuanto este decreto constituye un ejercicio de compilación de 
reglamentaciones preexistentes, los considerados de los decretos fuentes se 
entiendan incorporados a su texto, aunque no se transcriba, para lo cual en cada 
artículo indica el origen del mismo

Que las normas que integran el Libro 1 de este Decreto no tienen naturaleza 
reglamentaria, como quiera que se limita a describir la estructura general 
administrativa del sector.

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno verificó 
que ninguna norma compilada hubiera sido objeto de declaración de nulidad o de 
suspensión provisional, acudiendo para ello a la información suministrada por la 
Relatoría y la Secretaría General del Consejo de Estado.

Que el objeto de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen en el sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo, se 
hace necesario expedir el presente Decreto Reglamentario Único Sectorial.

Por lo anteriormente expuesto



TÍTULO 6.

RESIDUOS PELIGROSOS
CAPÍTULO 1.
SECCIÓN 1 

OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES

ARTÍCULO       2.2.6.1.1.1. Objeto. En el marco de la gestión integral, el presente 
decreto tiene por objeto prevenir la generación de residuos o desechos peligrosos, 
así como regular el manejo de los residuos o desechos generados, con el fin de 
proteger la salud humana y el ambiente.

(Decreto 4741 de 2005, art. 1)
ARTÍCULO       2.2.6.1.1.2. Alcance. Las disposiciones del presente decreto se 
aplican en el territorio nacional a las personas que generen, gestionen o manejen 
residuos desechos peligrosos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 2)
ARTÍCULO       2.2.6.1.1.3. Definiciones. Para los efectos del cumplimiento del 
presente decreto se adoptan las siguientes definiciones:

Acopio. Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el 
consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de 
devolución de productos pos consumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de 
manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de facilitar su recolección y 
posterior manejo integral. El lugar donde se desarrolla esta actividad se 
denominará centro de acopio.

Almacenamiento. Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un 
espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final

Aprovechamiento y/o valorización. Es el proceso de recuperar el valor remanente 
o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos o desechos 
peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración.

Disposición final. Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 
peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente 
seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación 
y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

Generador. Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos 
peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión de 
estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con 
propiedad peligrosa, para los efectos del presente decreto se equipara a un 
generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y 
residuos del producto o sustancia.



Gestión integral. Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, 
educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la 
generación hasta la disposición final de los residuos o desechos peligrosos, a fin 
de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su 
aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
localidad o región.
Manejo integral. Es la adopción de todas las medidas necesarias en las actividades 
de prevención, reducción y separación en la fuente, acopio, almacenamiento, 
transporte, aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final, 
importación y exportación de residuos o desechos peligrosos, individualmente 
realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la salud humana y el 
ambiente contra los efectos nocivos temporales y/o permanentes que puedan 
derivarse de tales residuos o desechos.

Plan de gestión de devolución de productos pos consumo. Instrumento de gestión 
que contiene el conjunto de reglas, acciones, procedimientos y medios dispuestos 
para facilitar la devolución y acopio de productos pos consumo que al desecharse 
se convierten en residuos peligrosos, con el fin de que sean enviados a 
instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final controlada.

Posesión de residuos o desechos peligrosos. Es la tenencia de esta clase de 
residuos con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga 
la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él.

Gestor o Receptor. Persona natural o jurídica que presta los servicios de 
recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o disposición final de 
residuos peligrosos dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los 
requerimientos de la normatividad vigente.

Remediación. Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados 
para reducir o eliminar los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el 
ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos.

Residuo o desecho. Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto 
que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o de pósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus 
propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o 
porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula.

Residuo Peligroso. Es aquel residuo o desecho que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, 
puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la 
salud humana y el ambiente. Así mismo, se considerará residuo peligroso los 
empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos.

Riesgo. Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 
exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud 
humana y/o al ambiente.
Tenencia. Es la que ejerce una persona sobre una cosa, no como dueño, sino en 
lugar o a nombre del dueño.



Tratamiento. Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los 
cuales se modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, 
teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para 
incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o valorización o para 
minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente.

(Decreto 4741 de 2005, art. 3)
ARTÍCULO       2.2.6.1.1.4. Principios. El presente decreto se rige por los siguientes 
principios: Gestión integral, ciclo de vida del producto, responsabilidad integral del 
generador, producción y consumo sostenible, precaución, participación pública, 
internalización de costos ambientales, planificación, gradualidad y comunicación 
del riesgo.

(Decreto 4741 de 2005, art. 4)
SECCIÓN 2

CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
LOS RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS

ARTÍCULO       2.2.6.1.2.1.Clasificación de los residuos o desechos peligrosos. Los 
residuos o desechos incluidos en el Anexo I y Anexo 11 del presente decreto se 
considerarán peligrosos a menos que no presenten ninguna de las características 
de peligrosidad descritas en el 
Anexo III.

El generador podrá demostrar ante la autoridad ambiental que sus residuos no 
presentan ninguna característica de peligrosidad, para lo cual deberá efectuar la 
caracterización físico - química de sus residuos o desechos. Para tal efecto, el 
generador podrá proponer a la autoridad ambiental los análisis de caracterización 
de peligrosidad a realizar, sobre la base del conocimiento de sus residuos y de los 
procesos que los generan, sin perjuicio de lo cual, la autoridad ambiental podrá 
exigir análisis adicionales o diferentes a los propuestos por el generador.

La mezcla de un residuo o desecho peligroso con uno que no lo es, le confiere a 
estas últimas características de peligrosidad y debe ser manejado como residuo o 
desecho peligroso.

PARÁGRAFO       . El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá 
mediante acto administrativo, incorporar nuevos residuos o desechos peligrosos a 
las listas establecidas en el Anexo I y e I Anexo II el presente decreto.

(Decreto 4741 de 2005, art. 5)
ARTÍCULO       2.2.6.1.2.2. Características que confieren a un residuo o desecho la 
calidad de peligroso. La calidad de peligroso es conferida a un residuo o desecho 
que exhiba características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
infecciosas y radiactivas; definidas en el Anexo III del presente decreto.

(Decreto 4741 de 2005, art. 6)
ARTÍCULO       2.2.6.1.2.3. Procedimiento mediante el cual se puede identificar si un 
residuo o desecho es peligroso. Para identificar si un residuo o desecho es 
peligroso se puede utilizar el siguiente procedimiento:



a) Con base en el conocimiento técnico sobre las características de los insumos y 
procesos asociados con el residuo generado, se puede identificar si el residuo 
posee una o varias de las características que le otorgarían la calidad de peligroso
b) A través de las listas de residuos o desechos peligrosos contenidas en el Anexo 
I y II del presente decreto;
c) A través de la caracterización físico-química de los residuos o desechos 
generados.

(Decreto 4741 de 2005, art. 7)

ARTÍCULO       2.2.6.1.2.4. Referencia para procedimiento de muestreo y análisis de 
laboratorio para determinar la peligrosidad de un residuo o desecho peligroso. 
Realizar la caracterización físico-química de los mismos, conforme con lo 
establecido en la Resolución 0062 de 2007 del IDEAM o aquella que la modifique o 
sustituya.

PARÁGRAFO 1. De los laboratorios para la caracterización de residuos o desechos 
peligrosos. La caracterización físico-química de residuos o desechos peligrosos 
debe efectuarse en laboratorios acreditados. En tanto se implementan los 
servicios de laboratorios acreditados para tal fin, los análisis se podrán realizar en 
laboratorios aceptados por las autoridades ambientales regionales o locales. Las 
autoridades ambientales definirán los criterios de aceptación de dichos 
laboratorios y harán pública la lista de los laboratorios aceptados.

PARÁGRAFO 2. Actualización de la caracterización. El generador de un residuo o 
desecho peligroso debe actualizar la caracterización de sus residuos o desechos 
peligrosos, particularmente si se presentan cambios en el proceso que genera el 
residuo en cuestión; esos cambios pueden incluir, entre otros, variaciones en los 
insumos y variaciones en las condiciones de operación.

(Decreto 4741 de 2005, art. 8)
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.5. De la presentación de los residuos o desechos peligrosos. 
Los residuos o desechos peligrosos se deben envasar, embalar, rotular, etiquetar y 
transportar en armonía con lo establecido en el Decreto N 1609 de 2002 o por 
aquella norma que la modifique o sustituya

(Decreto 47 41 de 2005, art. 9)
SECCIÓN 3.
DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo 
establecido en la ley, en el marco de la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos, el generador debe:
a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos 
que genera
b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que 
genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, 
minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este plan deberá 
igualmente documentarse el origen, cantidad, características de peligrosidad y 
manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este plan no requiere ser 
presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar 
disponible para cuando esta realice actividades propias de control y seguimiento 
ambiental



c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o 
desechos peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar como referencia el 
procedimiento establecido en el del presente Título sin perjuicio de lo cual la 
autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización físico- 
química de los residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario
d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos 
o desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente:
e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma 
que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para 
ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de los residuos o 
desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad
f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener 
actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Título
g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos 
residuos representan para la salud y el ambiente, además, brindar el equipo para el 
manejo de estos y la protección personal necesaria para ello
h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier 
accidente o eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su 
implementación.
En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe 
seguir los lineamientos que se expidan en la reglamentación única para el sector 
del Interior por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames 
de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y 
Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias 
el plan deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio
i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de 
cinco (5) años
j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, 
cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier 
episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al 
ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos
k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, 
permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a 
que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

PARÁGRAFO 1º. El almacenamiento de residuos o desechos peligrosos en 
instalaciones del generador no podrá superar un tiempo de doce (12) meses. En 
casos debidamente sustentados y justificados, el generador podrá solicitar ante la 
autoridad ambiental, una extensión de dicho período. Durante el tiempo que el 
generador esté almacenando residuos o desechos peligrosos dentro de sus 
instalaciones, este debe garantizar que se tomen todas las medidas tendientes a 
prevenir cualquier afectación a la salud humana y al ambiente, teniendo en cuenta 
su responsabilidad por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente.

Durante este período, el generador deberá buscar y determinar la opción de manejo 
nacional y/o internacional más adecuada para gestionar sus residuos desde el 
punto de vista ambiental, económico y social.



PARÁGRAFO       2º. Para la elaboración del plan de gestión integral de residuos o 
desechos peligrosos mencionado presente decreto, el generador tendrá un plazo 
hasta doce (12) meses a partir del inicio de la actividad. Este plan debe ser 
actualizado o ajustado por el generador particularmente si se presentan cambios 
en el proceso que genera los residuos o desechos peligrosos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 10)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.2. Responsabilidad del generador. El generador será 
responsable de los residuos peligrosos que él genere. La responsabilidad se 
extiende a sus efluentes, emisiones, productos y subproductos, y por todos los 
efectos ocasionados a la salud y al ambiente.

PARÁGRAFO       El generador continuará siendo responsable en forma integral, 
por los efectos ocasionados a la salud o al ambiente, de un contenido químico o 
biológico no declarado al gestor o receptor y a la autoridad ambiental.

(Decreto 4741 de 2005, art. 11 y 13)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.3. Subsistencia de la Responsabilidad. La responsabilidad 
integral del generador, fabricante, importador y/o transportador subsiste hasta que 
el residuo peligroso sea aprovechado como insumo o dispuesto finalmente en 
depósitos o sistemas técnicamente diseñados que no represente riesgos para la 
salud humana y el ambiente.

(Decreto 47 41 de 2005, art. 12)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.4. Obligaciones del fabricante o importador de un producto 
o sustancia química con característica peligrosa. De conformidad con lo 
establecido en la ley, en el marco de la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos, el fabricante o importador de un producto o sustancia química con 
propiedad o característica peligrosa debe:

a) Garantizar el manejo seguro y responsable de los envases, empaques, 
embalajes y residuos del producto o sustancia química con propiedad peligrosa
b) Cumplir con las obligaciones establecidas para generadores contenidas en el 
presente Título, para los residuos o desechos peligrosos generados en las 
actividades de fabricación o importación;
c) Declarar a los consumidores y a los gestores o receptores el contenido químico 
o biológico de los residuos o desechos peligrosos que su producto o sustancia 
pueda generar;
d) Comunicar el riesgo de sus sustancias o productos con propiedad peligrosa a 
los diferentes usuarios o consumidores.

(Decreto 4741 de 2005, art. 14)
ARTÍCULO 2.2.6.1.3.5. Responsabilidad del fabricante o importador. El fabricante o 
importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa, para los 
efectos del presente decreto se equipara a un generador, en cuanto a la 
responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto o 
sustancia. La responsabilidad integral subsiste hasta que el residuo o desecho 
peligroso sea aprovechado como insumo o dispuesto con carácter

(Decreto 4741 de 2005, art. 15)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.6. Obligaciones del transportador de residuos o desechos 
peligrosos. De conformidad con lo establecido en la ley y en el marco de la gestión 
integral de los residuos o desechos peligrosos, el trasportador debe:



a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos 
que recibe para transportar;
b) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 por el cual se 
reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas 
por carretera o aquella norma que la modifique o sustituya;
e) Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos recibidos de un 
generador al gestor o receptor debidamente autorizado, designado por dicho 
generador.
d) En casos en que el transportador preste el servicio de embalado y etiquetado de 
residuos o desechos peligrosos a un generador, debe realizar estas actividades de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente;
e) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente 
o eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su 
implementación. En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de 
contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se 
adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel 
que lo modifique o sustituya y, en caso de presentarse otro tipo de contingencia el 
plan deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio
f) En ningún momento movilizar en un mismo vehículo aquellos residuos o 
desechos peligrosos que sean incompatibles
g) Realizar las actividades de lavado de vehículos que hayan transportado residuos 
o desechos peligrosos o sustancias o productos que pueden conducir a la 
generación de los mismos, solamente en sitios que cuenten con los permisos 
ambientales a que haya lugar
h) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de 
contingencia, por el derrame o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos 
en las actividades de cargue, transporte y descargue de los mismos.

PARÁGRAFO. Del Sistema de Declaración y Trazabilidad de residuos o desechos 
peligrosos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el 
Sistema de Declaración y Trazabilidad al movimiento de los residuos peligrosos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 16)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.7. Obligaciones del Gestor o receptor. Las instalaciones 
cuyo objeto sea prestar servicios de almacenamiento, aprovechamiento y/o 
valorización (incluida la recuperación, el reciclaje o la regeneración), tratamiento 
y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos deberán:

a) Tramitar y obtener las licencias, permisos y autorizaciones de carácter ambiental 
a que haya lugar;
b) Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y 
seguridad industrial a que haya lugar;
c) Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o 
desechos recepcionados para realizar una o varias de las etapas de manejo, de 
acuerdo con la normatividad vigente;
d) Expedir al generador una certificación, indicando que ha concluido la actividad 
de manejo de residuos o desechos peligrosos para la cual ha sido contratado, de 
conformidad con lo acordado entre las partes
e) Contar con personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el 
manejo de los residuos o desechos peligrosos;



TÍTULO 6.

RESIDUOS PELIGROSOS
CAPÍTULO 1.
SECCIÓN 1 

OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES

ARTÍCULO       2.2.6.1.1.1. Objeto. En el marco de la gestión integral, el presente 
decreto tiene por objeto prevenir la generación de residuos o desechos peligrosos, 
así como regular el manejo de los residuos o desechos generados, con el fin de 
proteger la salud humana y el ambiente.

(Decreto 4741 de 2005, art. 1)
ARTÍCULO       2.2.6.1.1.2. Alcance. Las disposiciones del presente decreto se 
aplican en el territorio nacional a las personas que generen, gestionen o manejen 
residuos desechos peligrosos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 2)
ARTÍCULO       2.2.6.1.1.3. Definiciones. Para los efectos del cumplimiento del 
presente decreto se adoptan las siguientes definiciones:

Acopio. Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el 
consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de 
devolución de productos pos consumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de 
manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de facilitar su recolección y 
posterior manejo integral. El lugar donde se desarrolla esta actividad se 
denominará centro de acopio.

Almacenamiento. Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un 
espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final

Aprovechamiento y/o valorización. Es el proceso de recuperar el valor remanente 
o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos o desechos 
peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración.

Disposición final. Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 
peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente 
seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación 
y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

Generador. Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos 
peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión de 
estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con 
propiedad peligrosa, para los efectos del presente decreto se equipara a un 
generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y 
residuos del producto o sustancia.

f) Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la 
empresa, el tipo de actividad y tipo de residuos o desechos peligrosos que está 
autorizado manejar; así como, las autorizaciones ambientales expedidas.
g) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier 
accidente o eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su 
implementación. En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de 
contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se 
adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel 
que lo modifique o sustituya y estar articulado con el plan Iocal de emergencias del 
municipio, para atender otro tipo de contingencia;
h) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, 
cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier 
episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al 
ambiente, relacionado con los residuos o desechos peligrosos.

(Decreto 47 41 de 2005, art. 17)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.8. Responsabilidad del Gestor o receptor. El gestor o 
receptor del residuo peligroso asumirá la responsabilidad integral del generador, 
una vez lo reciba del transportador y haya efectuado o comprobado el 
aprovechamiento o disposición final del mismo. 

PARÁGRAFO       1º. Mientras no se haya efectuado y comprobado el 
aprovechamiento o disposición final de residuo peligroso, por parte de la autoridad 
ambiental competente o quien haga sus veces, el receptor es solidariamente 
responsable con el generador.

PARÁGRAFO       2º. La responsabilidad de que trata este artículo incluye el 
monitoreo, el diagnóstico y remediación del suelo, de las aguas superficiales y 
subterráneas y sus interacciones con la salud humana y el ambiente en caso de 
que se presente contaminación por estos residuos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 18)
ARTÍCULO       2.2.6.1.3.9. De la responsabilidad acerca de la contaminación y 
remediación de sitios. Aquellas personas que resulten responsables de la 
contaminación de un sitio por efecto de un manejo o una gestión inadecuada de 
residuos o desechos peligrosos, estarán obligados entre otros, a diagnosticar, 
remediar y reparar el daño causado a la salud y el ambiente, conforme a las 
disposiciones legales vigentes
(Decreto 4741 de 2005, art. 19)

SECCIÓN 4.
DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE LOS EMPAQUES, ENVASES, EMBALAJES Y 
RESIDUOS DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS CON PROPIEDAD O

CARACTERÍSTICA PELIGROSA

ARTÍCULO       2.2.6.1.4.1. De los residuos o desechos peligrosos provenientes del 
consumo de productos o sustancias peligrosas. Estarán sujetos a un Plan de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo para su retorno a la cadena de 
producción-importación-distribución-comercialización, los residuos o desechos 
peligrosos o los productos usados, caducos o retirados del comercio, que se listan 
en la Tabla 1 del presente artículo.



Tabla 1
Lista de residuos o desechos sujetos a Plan de Gestión de Devolución de 
Productos Posconsumo

Código
Residuo

Plazo máximo para la presentación del Plan de Devolución a partir de lo 
establecido en el artículo 2.2.6.1.4.3

Y4: Plaguicidas en desuso, sus envases o empaques y los embalajes que se hayan 
contaminado con plaguicidas.
6 meses
Y3: Fármacos o medicamentos vencidos.
12 meses
Y31: Baterías usadas plomo-Ácido.
18 meses

(Decreto 4741 de 2005, art. 20)
ARTÍCULO 2.2.6.1.4.2. De la formulación, presentación e implementación de los 
Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo. Los fabricantes o 
importadores, de productos que al desecharse se convierten en los residuos o 
desechos peligrosos a los que hace referencia el artículo anterior, deberán 
presentar ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el respectivo Plan 
de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo para su conocimiento, en las 
fechas estipuladas para tal fin en la Tabla 1, e iniciar inmediatamente su 
implementación. Estos planes de devolución pueden ser formulados y 
desarrollados por grupos de importadores o fabricantes reunidos en torno a la 
naturaleza igual o similar de sus residuos. Sin embargo su presentación ante la 
autoridad ambiental es en forma individual.

PARÁGRAFO       1º. Los distribuidores y comercializadores de los productos que 
al desecharse se convierten en residuos o desechos peligrosos descritos en la 
Tabla 1 deben formar parte de los Planes de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo y participar activamente en la implementación de dichos planes.

PARÁGRAFO       2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá 
posteriormente mediante acto administrativo otros productos de consumo que al 
desecharse se convierten en residuos peligrosos, que deben ser sometidos a 
planes de gestión de devolución de productos posconsumo para ser presentados 
ante el Ministerio.

(Decreto 4741 de 2005, art. 21)
ARTÍCULO       2.2.6.1.4.3. Elementos que deben ser considerados en los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo. Los elementos a ser 
considerados en los Planes de que trata este artículo se regirán por lo establecido 
en las Resoluciones 371 y 372 del año 2009 y la Resolución 1675 de 2013 expedidas 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o las normas que las 
modifiquen o sustituyan.

(Decreto 4741 de 2005, art. 22)



ARTÍCULO       2.2.6.1.4.4. Del consumidor o usuario final de productos o sustancias 
químicas con propiedad peligrosa. Son obligaciones del consumidor o usuario 
final de productos o sustancias químicas con propiedad peligrosa:

a) Seguir las instrucciones de manejo seguro suministradas por el fabricante o 
importador del producto o sustancia química hasta finalizar su vida útil y
b) Entregar los residuos o desechos peligrosos posconsumo provenientes de 
productos o sustancias químicas con propiedad peligrosa, al mecanismo de 
devolución o retorno que el fabricante o importador establezca

(Decreto 4741 de 2005, art. 23)
SECCIÓN 5.

DE LAS AUTORIDADES

ARTÍCULO       2.2.6.1.5.1. De las autoridades ambientales en la gestión integral de 
los residuos o desechos peligrosos. De conformidad con lo consagrado en la Ley 
99 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias y en ejercicio de las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental las diferentes autoridades 
ambientales competentes en el área de su jurisdicción deben:

SECCIÓN 4.
DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE LOS EMPAQUES, ENVASES, EMBALAJES Y 
RESIDUOS DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS CON PROPIEDAD O

CARACTERÍSTICA PELIGROSA

ARTÍCULO       2.2.6.1.4.1. De los residuos o desechos peligrosos provenientes del 
consumo de productos o sustancias peligrosas. Estarán sujetos a un Plan de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo para su retorno a la cadena de 
producción-importación-distribución-comercialización, los residuos o desechos 
peligrosos o los productos usados, caducos o retirados del comercio, que se listan 
en la Tabla 1 del presente artículo.

Tabla 1
Lista de residuos o desechos sujetos a Plan de Gestión de Devolución de 
Productos Posconsumo

Código Residuo
Plazo máximo para la presentación del Plan de Devolución a partir de lo 
establecido en el artículo 2.2.6.1.4.3

Y4: Plaguicidas en desuso, sus envases o empaques y los embalajes que se hayan 
contaminado con plaguicidas.
6 meses
Y3: Fármacos o medicamentos vencidos.
12 meses
Y31: Baterías usadas plomo-Ácido.
18 meses

(Decreto 4741 de 2005, art. 20)
ARTÍCULO 2.2.6.1.4.2. De la formulación, presentación e implementación de los 
Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo. Los fabricantes o i



 importadores, de productos que al desecharse se convierten en los residuos o 
desechos peligrosos a los que hace referencia el artículo anterior, deberán 
presentar ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el respectivo Plan 
de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo para su conocimiento, en las 
fechas estipuladas para tal fin en la Tabla 1, e iniciar inmediatamente su 
implementación. Estos planes de devolución pueden ser formulados y 
desarrollados por grupos de importadores o fabricantes reunidos en torno a la 
naturaleza igual o similar de sus residuos. Sin embargo su presentación ante la 
autoridad ambiental es en forma individual.

PARÁGRAFO       1º. Los distribuidores y comercializadores de los productos que 
al desecharse se convierten en residuos o desechos peligrosos descritos en la 
Tabla 1 deben formar parte de los Planes de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo y participar activamente en la implementación de dichos planes.

PARÁGRAFO       2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá 
posteriormente mediante acto administrativo otros productos de consumo que al 
desecharse se convierten en residuos peligrosos, que deben ser sometidos a 
planes de gestión de devolución de productos posconsumo para ser presentados 
ante el Ministerio.

(Decreto 4741 de 2005, art. 21)
ARTÍCULO       2.2.6.1.4.3. Elementos que deben ser considerados en los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo. Los elementos a ser 
considerados en los Planes de que trata este artículo se regirán por lo establecido 
en las Resoluciones 371 y 372 del año 2009 y la Resolución 1675 de 2013 expedidas 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o las normas que las 
modifiquen o sustituyan.

(Decreto 4741 de 2005, art. 22)

ARTÍCULO       2.2.6.1.4.4. Del consumidor o usuario final de productos o sustancias 
químicas con propiedad peligrosa. Son obligaciones del consumidor o usuario 
final de productos o sustancias químicas con propiedad peligrosa:

a) Seguir las instrucciones de manejo seguro suministradas por el fabricante o 
importador del producto o sustancia química hasta finalizar su vida útil y
b) Entregar los residuos o desechos peligrosos posconsumo provenientes de 
productos o sustancias químicas con propiedad peligrosa, al mecanismo de 
devolución o retorno que el fabricante o importador establezca

(Decreto 4741 de 2005, art. 23)
SECCIÓN 5.

DE LAS AUTORIDADES

ARTÍCULO       2.2.6.1.5.1. De las autoridades ambientales en la gestión integral de 
los residuos o desechos peligrosos. De conformidad con lo consagrado en la Ley 
99 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias y en ejercicio de las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental las diferentes autoridades 
ambientales competentes en el área de su jurisdicción deben:

a) Implementar el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos en 



 su jurisdicción, de conformidad con el acto administrativo que expida el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre el registro de generadores;
b) Reportar anualmente durante el mes de enero del año siguiente al IDEAM, la 
información recolectada a través del registro de generadores;
c) Generar o divulgar información en el área de su jurisdicción sobre la cantidad, 
calidad, tipo y manejo de los residuos o desechos peligrosos, con base en la 
información recopilada en el registro de generadores;
d) Formular e implementar en el área de su jurisdicción un plan para promover la 
gestión integral de residuos o desechos peligrosos, con énfasis en aquellas, 
estrategias o acciones que haya definido la Política como prioritarias. Lo anterior, 
independientemente de los planes de gestión que deben formular los generadores, 
fabricantes o importadores;
e) Poner en conocimiento del público en general, el listado de receptores o 
instalaciones autorizadas para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento 
y/o valorización y disposición final de residuos o desechos peligrosos en su 
jurisdicción;
f) Incentivar programas dirigidos a la investigación para fomentar el cambio de 
procesos de producción contaminantes por procesos limpios; así mismo fomentar 
en el sector productivo la identificación de oportunidades y alternativas de 
producción más limpia que prevengan y reduzcan la generación de residuos o 
desechos peligrosos;
g) Realizar actividades informativas, de sensibilización y educativas de tal manera 
que se promueva la gestión integral de residuos o desechos peligrosos en el área 
de su jurisdicción;
h) Fomentar en el sector productivo el desarrollo de actividades y procedimientos 
de autogestión que coadyuven a un manejo integral de los residuos o desechos 
peligrosos.
(Decreto 4741 de 2005, art. 24)
ARTÍCULO       2.2.6.1.5.2. Obligaciones de los municipios. Sin perjuicio de las 
demás obligaciones establecidas en la ley y los reglamentos, los municipios 
deben:

a) Identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de infraestructura para 
el manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial según sea el caso;
b) Apoyar programas de gestión integral de residuos o desechos peligrosos que 
establezcan los generadores de residuos o desechos peligrosos, así como las 
autoridades ambientales;
c) Apoyar la realización de campañas de sensibilización, divulgación, educación e 
investigación con el fin de promover la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 25)
ARTÍCULO       2.2.6.1.5.3. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales - IDEAM-. De conformidad con sus funciones, el IDEAM acopiará, 
almacenará, procesará, analizará y difundirá datos e información estadística sobre 
la generación y manejo de los residuos o desechos peligrosos a nivel nacional, a 
través del Sistema de Información Ambiental, que servirá para facilitar la toma de 
decisiones en materia de política ambiental, entre otros



(Decreto 4741 de 2005, art. 26)
SECCIÓN 6.

DEL REGISTRO DE GENERADORES DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS

ARTÍCULO       2.2.6.1.6.1. Del Registro de Generadores. El registro de generadores 
de residuos o desechos peligrosos se regirá por lo establecido en la Resolución 
1362 de 2007 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la 
norma que la modifique o sustituya.

(Decreto 4741 de 2005, art. 27)
ARTÍCULO       2.2.6.1.6.2. De la Inscripción en el Registro de Generadores. Los 
generadores de residuos o desechos peligrosos están obligados a inscribirse en el 
Registro de Generadores de la autoridad ambiental competente de su jurisdicción, 
teniendo en cuenta las siguientes categorías

- Categorías:
a) Gran Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una 
cantidad igual o mayor a 1,000.0 kg/mes calendario considerando los períodos de 
tiempo de generación del residuo y llevando promedios ponderados y media móvil 
de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas;
b) Mediano Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una 
cantidad igual o mayor a 100,0 kg/mes y menor a 1,000.0 kg/mes calendario 
considerando los períodos de tiempo de generación del residuo y llevando 
promedios ponderados y media móvil de los últimos seis (6) meses de las 
cantidades pesadas;
c) Pequeño Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en 
una cantidad igual o mayor a 10.0 kg/mes y menor a 100.0 kg/mes calendario 
considerando los períodos de tiempo de generación del residuo y llevando 
promedios ponderados y media móvil de los últimos seis (6) meses de las 
cantidades pesadas.

PARÁGRAFO. Los generadores de residuos o desechos peligrosos que generen 
una cantidad inferior a 10.0 kg/mes están exentos del registro. No obstante lo 
anterior, la autoridad ambiental, con base en una problemática diagnosticada y de 
acuerdo a sus necesidades podrá exigir el registro de estos generadores, para lo 
cual deberá emitir el acto administrativo correspondiente.

(Decreto 4741 de 2005, art. 28)
CAPÍTULO 2

DE LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y TRÁNSITO DE RESIDUOS O DESECHOS 
PELIGROSOS

SECCIÓN 1
DEL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS O DESECHOS 
PELIGROSOS.

ARTÍCULO       2.2.6.2.1.1. Del Movimiento Transfronterizo de Residuos o Desechos 
Peligrosos. Todo movimiento transfronterizo de residuos o desechos peligrosos 
está sujeto a lo estipulado en Ley 253 de 1996, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio de Basilea para el Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación.



El exportador de residuos o desechos peligrosos debe tomar todas las medidas 
aplicables desde la normatividad vigente, para asegurar que los residuos o 
desechos peligrosos sean transportados y eliminados de tal manera que se proteja 
la salud humana y el ambiente por los posibles efectos adversos que pudieran 
resultar en el desarrollo de dichas actividades

PARÁGRAFO 1. Prohibición. Queda prohibida la introducción, importación o 
tráfico de residuos o desechos peligrosos al territorio nacional, por parte de 
cualquier persona natural o jurídica, de carácter público o privado. De igual forma, 
será prohibida la disposición o recepción final de residuos peligrosos en rellenos 
sanitarios que no cumplan con la capacidad o condiciones físicas y técnicas 
adecuadas para tal fin.

PARÁGRAFO 2. Tráfico ilícito. Quien pretenda introducir carga en la cual se detecte 
la presencia de residuos peligrosos al territorio nacional o introduzca ilegalmente 
esta carga, deberá devolverla inmediatamente, de acuerdo con la legislación 
aduanera y con una estricta supervisión por parte de las autoridades ambientales 
competentes o quien haga sus veces, sin perjuicio de las sanciones penales a que 
haya lugar. En caso de presentarse una emergencia relacionada con el transporte 
de residuos peligrosos introducidos ilegalmente dentro del territorio nacional, que 
ponga en riesgo inminente a la salud humana o el ambiente, la multa o sanción 
debe ajustarse de acuerdo con las evaluaciones del impacto generado.

PARÁGRAFO       3. Exportación. Solamente podrán ser exportados del territorio 
nacional aquellos residuos peligrosos que por su complejidad no puedan ser 
tratados ambiental y sanitariamente dentro del territorio colombiano. Para este 
caso, el generador, transportador y receptor de residuos peligrosos, deberán 
cumplir con lo establecido en el Convenio de Basilea y demás normatividad vigente 
que regule la materia.

(Decreto 4741 de 2005, art. 29)
ARTÍCULO       2.2.6.2.1.2. Del transporte de residuos o desechos peligrosos objeto 
de movimiento transfronterizo. Conforme a lo establecido en la Ley 253 de 1996 los 
residuos o desechos peligrosos que sean objeto de movimiento transfronterizo 
deben estar embalados, etiquetados y transportados de conformidad con los 
reglamentos y normas internacionales generalmente aceptados y reconocidos en 
materia de embalaje, etiquetado y transporte, teniendo debidamente en cuenta los 
usos internacionales admitidos al respecto; en especial las Recomendaciones 
Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Decimoséptima edición 
revisada, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra 2003 o aquella que la modifique 
o sustituya.

Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con los demás requerimientos establecidos en 
la normatividad nacional para el transporte de mercancías peligrosas.
(Decreto 4741 de 2005, art. 30)

ARTÍCULO       2.2.6.2.1.3. De la autorización para el movimiento transfronterizo de 
residuos o desechos peligrosos. La Exportación, el tránsito y la importación de 
residuos o desechos peligrosos están sujetos al consentimiento previo de los 
respectivos países, de conformidad con lo consagrado en el Convenio de Basilea. 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) o quien haga sus veces, 
será la competente para el trámite de notificaciones y autorizaciones.



PARÁGRAFO. Una vez obtenida la autorización de movimiento transfronterizo, el 
exportador o importador, según el caso, deberá informar por escrito con tres (3) 
días de antelación a las diferentes autoridades ambientales con jurisdicción en los 
puertos de embarque o desembarque de tales residuos y aquellas con jurisdicción 
en la ruta de transporte aprobada, el sitio y la fecha de inicio y finalización del 
transporte nacional, el tipo de residuos, la cantidad transportada y el nombre de la 
empresa transportadora; lo anterior con copia al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible


